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Dirección del MECIP

UGE

Unidad de Gestión Ética

LA ÉTICA PÚBLICA, HERRAMIENTA CLAVE PARA LA 

MODERNIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Ministerio de Agricultura y Ganadería
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COMPONENTES
ESTÁNDARES

ÅACUERDOSY COMPROMISOSÉTICOS
ÅDESARROLLODELTALENTOHUMANO
ÅPROTOCOLOSDEBUENGOBIERNO
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1. DE CONTROL 

ESTRATÉGICO

2. DE CONTROL 

DE GESTIÓN

3.  DE CONTROL 

DE EVALUACIÓN

1.1. AMBIENTE DE 

CONTROL

1.2.DIRECCIONAMIENTO  

ESTRATÉGICO

1.3.ADMINISTRACIÓN 

DE RIESGOS

2.1. ACTIVIDADES DE 

CONTROL

2.2. NFORMACIÓN

2.3 COMUNICACIÓN

3.1AUTOEVALUACIÓN

3.2EVALUACIÓN 

INDEPENDIENtE

3.3. PLANES DE 

MEJORAMIENTO

ÅPLANESY PROGRAMAS
ÅMODELO DEGESTIÓNPORPROCESOS
ÅESTRUCTURAORGANIZACIONAL

ÅCONTEXTOESTRATÉGICODELRIESGO
ÅIDENTIFICACIÓNDERIESGOS
ÅANÁLISISDERIESGOS
ÅVALORACIÓN DERIESGOS
ÅPOLÍTICASDEADMINISTRACIÓNDERIESGOS

ÅPOLÍTICASDEOPERACIÓN
ÅPROCEDIMIENTOS
ÅCONTROLES
ÅINDICADORES
ÅMANUAL DEOPERACIÓN

ÅINFORMACIÓN INTERNA
ÅINFORMACIÓN EXTERNA
ÅSISTEMASDEINFORMACIÓN

ÅCOMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
ÅCOMUNICACIÓN PÚBLICA
ÅRENDICIÓNDECUENTAS

ÅAUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL

ÅAUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN

ÅEVALUACIÓN SISTEMA DE CONTROL INTERNO
ÅAUDITORÍA INTERNA

ÅPLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL
ÅPLAN DE MEJORAMIENTO FUNCIONAL
ÅPLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL
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ÅPropiciar que los Funcionarios Públicos se

desempeñen en un Ambiente que facilite tanto la

Comprensión y el Respeto por el Control.

ÅPromueve en los funcionarios públicos una toma de conciencia alrededor 

del cumplimiento de la función administrativa que les corresponde dentro 

del Estado. 

ÅEstablecer en forma consensuada y de participación colectiva los acuerdos 

o compromisos éticos orientadores del accionar administrativo de la entidad.

Estándar de Control  establece las normas de conducta y las declaraciones 

explícitas de los funcionarios públicos en cuanto a los principios, valores, 

lineamientos, directrices éticas, conductas y comportamientos a seguir en la 

institución, que garantizan el cumplimiento de la Constitución, la ley, sus 

reglamentos y el cumplimiento a la finalidad social del Estado.

Proposito

òEl Componente  Ambiente de Control, base y 

punto de Partida para el control Internoó



ÉTICA
(Individuo)

CULTURA
(Grupo)

GESTIÓN 
PÚBLICA

LEY
(Sociedad)

Persiste un divorcio entre Ley, Cultura y Ética

DEBER SER: Marco Legal que especifica cómo deben ser 

las actuaciones de los funcionarios.

SER O ACTUAR: 

Actuaciones, 

costumbres y 

comportamientos.

QUERER SER: 

Actuación en 

relación a los 

principios éticos y 

valores sobre lo 

público.

Objetivo: Lineamiento entre los distintos referentes de la conducta



ÅACUERDOS, COMPROMISOS O 
PROTOCOLOS  ÉTICOS. 

ÅDESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO.

ÅCÓDIGO DE BUEN GOBIERNO.

1.1. AMBIENTE DE 
CONTROL.

Å ACUERDOS, COMPROMISOS O 
PROTOCOLOS  ÉTICOS. 

ÅDESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO.

ÅPROTOCOLOS DE BUEN GOBIERNO.

1.1. AMBIENTE DE 
CONTROL.

Es el estándar de Control que establece las normas de

conducta y las declaraciones explícitas de los

funcionarios públicos en cuanto a los principios, valores,

lineamientos, directrices éticas, conductas y

comportamientos a seguir en la institución, que

garantizan el cumplimiento de la Constitución, la ley, sus

reglamentos y el cumplimiento a la finalidad social del

Estado.



ÅConocer el estado en que se encuentran

las prácticas éticas de la entidad, así

como las posibilidades y oportunidades

para mejorarlas.

ÅGenerar el marco de referencia que permita construir en forma 

consensuada los parámetros para la gestión ética. 

ÅProporcionar los elementos y criterios requeridos para el seguimiento y 

la evaluación de la gestión ética. 

Objetivos

ÅEstablecer las acciones  sistemáticas,  encaminadas a operativizar  la 

gestión ética  de la entidad.     


